
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veinticinco (25) de octubre  de dos mil veintidós  (2022). 
            

Radicado 54-518-31-84-002-2022-00114-00 

Clase Alimentos, custodia, reglamentación visitas 

Demandante OMAIRA BLANCO BECERRA 

Demandado DIEGO JOSÉ RICO LUNA 

 
 
  En cuanto a la manifestación de la demandante sobre la designación 
de Apoderado, se le reitera que debe proceder a ello en el término de la distancia  
si así  lo  desea, toda vez que la audiencia está programada para el 3 de noviembre 
de 2022 a las 8:30 de la mañana,  no  obstante por la naturaleza del proceso está 
facultada para actuar en causa propia. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
             
 

 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 26 de octubre  de  2022, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  108, en la 
página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo para 
consulta. 

La Secretaria ad-hoc, ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 
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